
1 

 

A CASI UN SIGLO DE LA EMERGENCIA LOCATIVA 

Sus consecuencias pasadas y previsibles 

 

Dr. Ricardo Daniel Andino 

Arq. Eduardo Juan Sprovieri 

 

 

La mayoría de la veces en que el Estado consideró en 

“emergencia” las locaciones inmobiliarias, arguyó o falta de oferta suficiente 

de unidades para alquilar, o que se verificaban elevados precios en las 

ofertadas, o ambos factores, en ocasiones enfatizando uno más que otro. Pero 

en varias oportunidades no vinculó ambos entre sí, atribuyendo –sobre todo en 

materia de precios- el problema a una pura especulación desvinculada de la 

realidad del mercado y presumiendo que éste no es capaz de corregir por sí 

mismo la falta de oferta y/o el aumento de los precios del producto escaso. 

 

Tanto tiempo de vigencia de una “forma” de legislar sobre esta 

materia, permite verificar que el apartamiento reiterado de las normas de 

fondo referidas a la locación de inmuebles destinados a vivienda, ha instalado 

una doctrina, podría decirse estable, sobre algo que, en una flagrante 

contradicción de términos, ha adquirido estatus de permanente: la 

emergencia. 

 

Tal vez no ha sido suficientemente analizado el hecho de que el 

Estado, cuando atribuye el problema a una especulación, más alegada que 

acreditada, adscribe a la imputación de cierta inconducta social a quienes, 

por su heterogeneidad no conforman un grupo definido, pero aun así, en su 

anónima dispersión, resultan fácilmente identificables: los propietarios de 

inmuebles susceptibles de ser destinados a alquiler. 

 

Esta forma de focalizar el problema y de atribuir, de alguna 

manera, responsabilidades a un “sector” de la actividad privada, pone al 

legislador y desde ya al Estado, fuera de sus responsabilidades, pues se limita a 

asumir alguna sólo para “corregir” los efectos de conductas no deseadas que 
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imputa a un grupo de particulares, ignorando elementales relaciones de 

causalidad que de haberlas considerado, hubieran permitido caer 

rápidamente en la cuenta de que el Estado contribuiría más eficazmente a la 

solución del problema si apuntara a facilitar la construcción de viviendas, 

publicas o privadas, destinadas a la venta o a al alquiler, pues, en el primer 

caso, al aumentar el número de propietarios se reduciría el de los inquilinos 

demandantes, y en el segundo, al potenciar la oferta, colaboraría con la 

reducción de los precios, apelando en ambos casos, a cualquiera de las 

múltiples vías con que cuenta el Estado: la acción directa, las facilidades 

crediticias, las medidas de fomento, entre otras. 

 

No se aprecia que el Estado haya siquiera considerado, por 

ejemplo, que la falta de una eficiente planificación territorial y de 

oportunidades laborales en las distintas regiones permitió  que en el 0,14 % de 

la superficie de nuestro territorio viva el 32 % de la población. 

 

Esa tendencia, repetida a lo largo de varias décadas, a entender 

exclusivamente así la problemática locativa conlleva además varias y graves 

consecuencias. 

 

Una de ellas es que contribuye a consolidar falsas dicotomías en la 

sociedad. Las opciones maniqueas, entre blanco o negro, traducidas como 

alternativas elegibles (cuando no excluyentes) entre pobres o ricos, 

progresistas o oligarcas, necesitados o especuladores, son siempre de un 

reduccionismo tan elemental como falso. Pero, a fuerza de insistir en instalarlas, 

se enraízan con indeseable profundidad, sobre todo cuando es el Estado con 

conciencia o no, quien las instala. Y la disyuntiva  entre inquilinos y propietarios, 

no es una más, pues ella abarca y expresa como pocas a todas las otras, a 

poco que se advierta quiénes son en la ecuación, los pobres, los progresistas, 

los necesitados y sus antítesis. Será difícil encontrar en otra materia una tan 

sutil, pero tajante división instalada legislativamente desde variopintos 

gobiernos entre dos segmentos sociales, en un proceso que no parece 

destinado a ser superado, sino a reiterarse. 
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Otra consecuencia directamente vinculada con la anterior es la 

descalificación implícita de la legislación de fondo. El Código Civil de Vélez 

Sarsfield rigió desde 1871 hasta 2015, esto es algo más de 140 años, pero en 

materia locativa fue modificado reiteradamente durante aproximadamente la 

mitad de ese lapso. Si para establecer algún pretendido tipo de equidad en la 

relación locadores-inquilinos debe repetidamente prescindirse de lo que 

ordena el código de fondo, no puede sino concluirse que éste, al legislar 

como lo hizo sobre la locación, se ha puesto del lado de los ricos, los oligarcas 

y los especuladores. Pecado en que, al parecer, ha incurrido también el nuevo 

Código Civil y Comercial de la Nación, dado que aunque éste entró a regir a 

partir de agosto de 2015, ya está siendo objeto de reformas en materia del 

contrato de locación de viviendas mediante un proyecto de ley aprobado por 

el Senado de la Nación, muchos de cuyos integrantes apoyaron, votaron y 

defendieron reciente y entusiastamente el código que, a un año de su 

vigencia, ya quieren enmendar. 

 

Una tercera y no menos grave consecuencia de la persistencia en 

legislar por excepción en materia locativa se verifica a poco que se advierta 

que si los legisladores, a casi un siglo de la primera ley de emergencia, siguen 

considerando a este tipo de normativa como una herramienta valiosa, es 

porque entienden que los anteriores precedentes legislativos crearon 

soluciones tan eficaces que es oportuno repetirlas, ignorando que la mayoría y 

más calificada literatura jurídica y los estudios técnicos que trataron la cuestión 

arribaron a la conclusión contraria, esto es, que la legislación de emergencia, 

lejos de aliviar el problema habitacional lo agravó a un grado inusitado cada 

vez que fue instaurada. 

 

Para corroborar la multiplicidad de normas que se fueron dictando 

desde hace casi un siglo en el país y analizar, aun someramente, la influencia 

que tuvieron en la creación de viviendas, se impone algún inventario. 

 

Es conocido y existe abundante literatura sobre el explosivo 

crecimiento demográfico, producto principalmente de la inmigración 

extranjera, que tuvo a principio del siglo XX la ciudad de Buenos Aires. La 
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desmesura de ese fenómeno produjo obvios desajustes en el stock de 

viviendas disponibles para alojar a la enorme cantidad de demandantes. 

 

 Las herramientas jurídicas, técnicas y económicas disponibles en la 

ciudad no eran suficientes -ni, desde ya, eficaces- para solucionar el problema 

por un variado número de razones: a diferencia de los inmuebles rurales, no 

podía apelarse a la creación de colonias, los entes públicos fundados para 

atender el fenómeno (la Comisión Nacional de Casas Baratas, por ej.) no 

estaban en condiciones de construir viviendas al ritmo que lo exigía el 

crecimiento demográfico. Además,  se verificó la coexistencia de simultáneas  

circunstancias políticas y sociales que contribuyeron a reenfocar el fenómeno. 

Las políticas inmigratorias apuntaron siempre a poblar el interior, ese vasto 

territorio vacío que tanto desveló a Alberdi, a Sarmiento y a Avellaneda, no a 

rebasar la ciudad portuaria, por ello no existía una clara visión urbanística que 

contemplara el problema. La idea fundacional fue la de profundizar la 

ocupación territorial del espacio rural, más cuando las tierras ganadas a los 

"salvajes" estaban exhibiendo una transformación de tal envergadura que en 

pocas décadas mutó su denominación de "desierto" por la de "pampa 

húmeda", espacio central del "granero del mundo". Pero, al mismo tiempo, 

apareció la industrialización y muchos que originariamente llegaron al país 

para el laboreo del campo cayeron en cuenta de que en la ciudad había 

trabajos más asequibles, mejor remunerados, más adecuados a las destrezas 

que traían de sus países y más promisorios para forjar un futuro a sus hijos.  Y en 

la ciudad se quedaron. 

 

La ciudad de Buenos Aires multiplicó por 17 su población desde 

1855 a 1914, pasando de 92.709 habitantes a 1.576.597. 

 

A su vez, la gran guerra (1914-1919) produjo una merma relevante 

en los insumos de la construcción que debían importarse (muchos en aquellos 

años.) Finalmente, un nuevo sino político llegaba al poder: la Unión Cívica 

Radical, ganadora en los primeros comicios presidenciales, universales y 

obligatorios que tuvieron lugar luego de la ley Saenz Peña. No es un  dato 

menor advertir que una nada despreciable cantidad de votantes de esa 
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nueva fuerza estaba formada por los primeros hijos de aquellos inmigrantes, 

que, mayoritariamente, integraban aun el sector de los inquilinos, sobre todo 

por quienes no supieron, no pudieron o no quisieron sumarse a la tendencia de 

alejarse de los barrios centrales para radicarse en la periferia, habitando las 

elementales viviendas que cada cual se iba construyendo en los lotes 

adquiridos en mensualidades. 

 

En ese contexto, en 1921, un año antes de que el presidente 

Yrigoyen finalizara su primer mandato iniciado en 1916, el congreso de la 

Nación Argentina sancionó la ley 11.157 que pasaría a ser la primera en cuyo 

tratamiento parlamentario se introdujo en forma clara el concepto de derecho 

a la vivienda, de la “emergencia”, al menos locativa, y la facultad del Estado 

para intervenir en las relaciones particulares derivadas de un contrato de 

derecho privado, apartándose de lo estipulado por el Código Civil. 

 

Sintéticamente, la ley 11.157 prohibió aumentar por dos años el 

precio de los alquileres y retrotrajo los valores a los vigentes en 1920, al tiempo 

que limitaba los desalojos. 

 

No parece demasiado a la luz de la historia posterior y de ciertas 

normas que modificarían mucho más profundamente ya no sólo el contrato 

de locación de inmuebles, si no todo tipo de convención, interviniendo de 

lleno en la moneda considerada, en las cláusulas de ajuste, en la duración de 

los contratos y, de manera más notoria, en los casos de contratos celebrados 

con la administración pública. Sin embargo, con tan poco, la ley 11.157 se 

constituyó en una de las primeras en considerar la protección de la vivienda 

aun a costa de limitar provisoriamente el derecho de propiedad y, también en 

ser de las normas pioneras en introducir el concepto de "estado de 

emergencia" que tanto ocuparía, desde entonces y hasta hoy,  a la doctrina 

económica, política y jurídica de la Argentina y, desde ya a la jurisprudencia. 

 

Fueron muchas las voces de los legisladores que se hicieron oír en 

las sesiones previas a la sanción de ley. De ellas, tal vez la más elocuente, 

representativa  y clara para subrayar la existencia de un derecho a la vivienda 
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con cierta autonomía, pero especialmente en atribuir a la escasez de 

unidades la suba  de los precios de los alquileres, fue la del senador socialista 

Enrique del Valle Ibarlucea, quien dijo: "....este problema de la vivienda no podrá 

resolverse sin la construcción de numerosas casas de familia. Pero si esperamos a que 

sean construidas sin sancionar estos proyectos (se refiere a los proyectos de leyes en 

discusión) no habremos hecho nada para remediar la actual situación de los 

inquilinos....Se necesitarían en Buenos Aires unas 55.000 habitaciones para que las 

personas pudieran estar debidamente alojadas y pudiera con ello obtenerse una rebaja 

sensible en el precio de la locación." 

  

Es claro entonces que los legisladores, en esa norma fundacional 

de la “emergencia”, entendieron que el problema del precio de las 

locaciones radicaba principalmente en la falta de viviendas ofrecidas y que la 

solución estaba en construirlas, a cuyos efectos entendieron conducente 

establecer una medida provisoria (dos años) para morigerar los efectos de la 

escasez, apartándose por poco tiempo de la legislación de fondo, mientras se 

construyeran las unidades que se necesitaban para equilibrar el número de 

demandantes con las viviendas ofrecidas. 

 

Lo cierto es que, ya sancionada y vigente la ley, un inquilino, 

Agustín Ercolano acudió a la justicia para consignar los alquileres (a los valores 

de 1920 como disponía la ley 11.157) que su locadora, Julieta Lanteri de 

Renshaw se negaba a percibir, y  ésta, considerando a ley claramente 

violatoria de la CN, se opuso a la demanda impugnando la norma legal por 

inconstitucional. Le cupo a este caso -entre los muchos que entonces se 

ventilaban en los tribunales inferiores por la misma causa- ser el primero en 

llegar a consideración de la CSJN, quien resolvió definitivamente la cuestión en 

un fallo que resultaría liminar por varios motivos. 

 

Dijo expresamente la CSJN en el caso Ercolano c/ Lanteri: 

"La crisis de la habitación es un fenómeno general observado en los 

últimos años. Sea por la escasez de brazos, por la de materiales de construcción, por la 

falta de capitales, o por otras causas, pues el problema es por demás complejo, el 

resultado ha sido que desde la iniciación de la guerra, tanto en la república, como en 
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muchos otros países, la edificación de viviendas no ha guardado relación con las 

exigencias derivadas del aumento progresivo de la población. 

"Como consecuencia fatal de ese hecho, ha sobrevenido el encarecimiento 

[…] en el precio de los alquileres. No habiendo oferta apreciable de habitaciones, ese 

precio era el que imponía el propietario, como era su derecho, pero sin la atenuación 

normal resultante de la competencia. .."Estos hechos que son de notoriedad pública 

porque se repetían en la mayoría de los hogares constituyen la determinante originaria 

de la ley impugnada. No ha habido, tal vez, un monopolio real, pero 

incuestionablemente ha habido una prolongada situación de monopolio virtual con 

todos los efectos de aquél.” 

 

 Pero la doctrina esencial de aquellas leyes y de los fallos de la 

CSJN, consistía  en dar una solución excepcional a una emergencia, partiendo 

de la base de que ambos conceptos, por naturaleza, refieren a circunstancias 

transitorias. Ignorar el criterio de provisoriedad, tanto de la excepción, cuanto 

de la emergencia es una vía directa para apartarse de la legislación común, 

pues sólo con invocarlas se las transforma en una especie de “abracadabra” 

apta para apartarse de algunas leyes jurídicas, de igual manera que en la 

magia sirven para eludir, o al menos para parecer que se eluden, algunas 

leyes de la física. Y el legislador de 1921 y la Corte Suprema de 1922 sabían 

que la raíz del problema estaba en un atoramiento típico del mercado: la 

coincidencia témporo-espacial de escasez de oferta y de exceso de 

demanda, principalmente provocados ambos por una circunstancia 

excepcional, esto es la reciente finalización de una guerra mundial de 

proporciones desconocidas hasta entonces que, al mismo tiempo conspiraba 

contra la oferta ante la notoria falta de materiales de la construcción, 

mayormente importados en la época, y aumentaba profundamente la 

demanda ante la inmensa oleada de inmigrantes que llegaban al país 

huyendo, precisamente, de las terribles consecuencias de esa misma guerra y 

agrandando la cantidad de extranjeros que en años anteriores también 

habían arribado a nuestro país. 

 

En síntesis, la primera legislación de emergencia y la jurisprudencia 

que la avaló, tuvieron especialmente en consideración varios extremos de 
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naturaleza objetiva, excepcional y extremadamente graves y consagraron 

soluciones claramente provisorias que no dejaban dudas sobre dos aspectos 

fundamentales. Uno, que todo plazo de excepción a la normativa común o  

de fondo debe ser necesariamente corto  pues no podría el Estado alegar que 

un estado de emergencia puede extenderse por un largo período sin 

desnudar su propia incapacidad para solucionarlo y sin sufrir las consecuencias 

jurídicas de su ineptitud o desatención. El otro aspecto que despejó de dudas 

es que las conductas de los particulares, al menos en la materia locativa 

considerada, se ajustaba y respondía a  circunstancias objetivas realmente 

existentes y, salvo que se probara –y nadie siquiera lo insinuó- que los locadores 

constituían un grupo organizado, “cartelizado” para restringir la construcción y 

desde allí aumentar los cánones de los alquileres, el problema de la locación 

no era imputable a la conducta perversa de parte de los actores en el drama, 

aun cuando, por  tiempo limitada y sin alterar en lo profundo la esencia de un 

contrato privado, se hicieran recaer las consecuencias del desajuste en 

quienes razonablemente aparecían con mayor capacidad de soportarlas, 

esto es en los propietarios, aliviando a quienes, no sólo carecían de otras 

herramientas para paliar la crisis, sino que eran abrumadoramente 

mayoritarios. 

 

Pero estas características de la primera -y efímera, a la luz del 

tiempo de vigencia de las posteriores- ley de alquileres, no se vieron reflejadas 

en las que la sucedieron. 

 

La inmigración extranjera fue una política de estado dispuesta 

desde la misma Constitución Nacional (art. 25) y, como se dijo, la gran guerra 

fue obviamente un acontecimiento ajeno a las facultades, incumbencias y 

previsiones de los gobiernos argentinos, aunque la inmigración europea que 

produjo se ajustaba exactamente al mandato constitucional. Pero las 

venideras crisis habitacionales, sobre todo la que se verificaría en la ciudad de 

Buenos Aires y otras grandes urbes del país, no parecen justificarse ni en 

disposiciones de la Carta Magna ni en circunstancias políticas ocurridas fuera 

del poder de disposición de los gobiernos que sobrevendrían. 
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Las migraciones internas se debieron, principalmente, a procesos 

de industrialización tendientes a sustituir importaciones y fueron propiciadas, 

cuando no promovidas, como políticas de estado. No es del caso juzgar aquí 

el acierto de tales decisiones, pero sí resulta insoslayable resaltar que las 

mismas no contemplaron –y si lo hicieron fue de manera harto insuficiente- las 

consecuencias que conllevarían en materia de vivienda, urbanismo y 

desarrollo territorial. 

 

Pero lo cierto es que la migración existió y que fue de dimensiones 

enormes. Tan cierto como el inevitable colapso de las viviendas disponibles en 

cualquier régimen de ocupación, propiedad, comodato o locación, sobre el 

cual sólo se ensayaron dos “soluciones” increíbles, inesperadas y destinadas a 

marcar a fuego el futuro del problema habitacional: 1) la práctica 

desaparición de las viviendas para alquilar y 2) el crecimiento de los 

asentamientos de emergencia, o dicho sin eufemismos, las villas miseria. 

Fenómenos ambos que, es importante resaltarlo, se verificaron casi 

contemporáneamente.  

 

Después de sesenta años de la consolidación de la emergencia 

como paradojal situación permanente, uno de aquellos fenómenos: el que 

ocupa este análisis, el que pareció despejado con un reciente Código Civil y 

Comercial de la Nación, el que se refiere a la locación de inmuebles 

destinados a vivienda, podría considerarse normalizado si no fuera porque otro 

inesperado y anacrónico intento de intervenir ha aparecido nuevamente en el 

parlamento argentino. Pero el otro fenómeno, el de los asentamientos 

precarios en terrenos de terceros, nacido en idéntica época que el anterior, 

lejos está de resolverse pues la escasez de viviendas disponibles se ha 

agudizado y la concentración en grandes urbes ha crecido de la mano de 

una migración que ahora suma a miles y miles de familias provenientes de 

países limítrofes y otros del subcontinente sudamericano. 

 

Antes de avanzar en el análisis de la emergencia más permanente 

y profunda que existió en el país en materia locativa, será sin duda útil enfatizar 

que las dos circunstancias apuntadas, el nacimiento de las “villa miserias” y la 



10 

 

profunda retracción de la oferta de viviendas en alquiler, fueron 

prácticamente simultáneos, sin desconocer que en otros períodos de la historia 

nacional existieron serios problemas habitacionales en ambos sentidos, pero 

ninguna tuvo la dimensión, ni en el espacio ni en el tiempo, que adquirieron 

éstos cuando fueron instalados, conciente o inconcientemente, en la década 

de 1940. Este énfasis apunta a preguntarse si uno de los fenómenos no 

contribuyó al nacimiento del otro, como lo han  sostenido muchos y valiosos 

especialistas que analizaron el tema. Dicho de otra manera: si al retraer 

abismalmente la oferta de viviendas en alquiler, dado que las promociones y 

facilidades para construir eran claramente insuficientes, la consolidación de los 

“asentamientos provisorios” no era sino una consecuencia inevitable. Y no 

resulta descabellado concluir en la respuesta afirmativa, esto es que un 

“efecto no deseado” de la intervención estatal en materia de locaciones 

urbanas es el crecimiento desmesurado y exponencial de las viviendas 

informales. 

 

Y así ocurrió con la legislación de emergencia que constituyó la 

segunda y más profunda y extendida ola de intervencionismo en la  materia. 

 

En el año 1947 las viviendas con tenencia en alquiler en la ciudad 

de Buenos Aires representaban el  82,44% del total del parque de viviendas  

 

Dos factores incidieron para que esa situación se revertiera: 

1. El Dto 1580/43 de intervención en las locaciones urbanas, 

luego ratificado  y ampliado mediante las leyes 12.886 del año 1946 y  

13.581 de 1949. 

2. La ley de Propiedad Horizontal Nº  13.512  sancionada el 

18.10.1948 

 

El Decreto 1580/43, dictado el 29 de Junio de 1943, es decir 25 día 

después de haber sido usurpado el poder por un gobierno militar, dispuso una 

rebaja de los alquileres con una tabla que iba del 5% al 20% para los alquileres 

más bajos, extendió el plazo de locación convenido en los contratos y congeló 

las demandas de desalojo por falta de pago, medidas curiosas si se tiene en 



11 

 

cuenta que en el año 1943 el índice de precios al consumidor fue negativo (-

3,3% medido de enero de 1943 a enero de 1944) y el nivel de demanda de 

mano de obra era excepcional.  

 

Félix Luna, refiriéndose a esta medida refiere que: “Atendiendo a 

reclamos impostergables frente a problemas creados por la guerra, el gobierno de facto 

decretó la rebaja de los alquileres urbanos, así como también la congelación de los 

arrendamientos agrícolas”  

 

Para verificar esa opinión y con el fin de analizar la realidad que 

arrojan las estadísticas oficiales, se consignaron los datos obtenidos en el 

cuadro y gráfico siguientes.  

 

 

Gráfico 1 

ÍNDICES DE COSTO DE VIDA Y DE ALQUILER Y SALARIO DE UN ALBAÑIL EN $ 

POR HORA 

 

 

Fuente:  ‘Anuario Estadístico de la R. Argentina’, Dir.Nac.del Servicio Estadístico, 1950, t.1, p. 

73-78. Índices: base 1943 = 100 
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Gráfico 2 

EN BASE A LOS ÍNDICES DE COSTO DE VIDA Y ALQUILERES Y AL SALARIO DEL 

ALBAÑIL 

 

 

Fuente: ‘Anuario Estadístico de la Rep. Argentina’. Dir. Nac. del Servicio Estadístico, 1950. 

  

El cuadro y el gráfico anteriores son suficientemente elocuentes 

para demostrar que ni el costo de vida, ni el costo de los alquileres, ni el nivel 

de los salarios habían mostrado comportamientos dispares antes del año 1943 

como para justificar semejante intervención, recordando además que la 

segunda guerra mundial se había iniciado el 1º de septiembre de 1939. Parece 

más bien que se trató de una medida populista tendiente a obtener consenso 

ante la injustificada ruptura institucional. La debacle se iba a producir a partir 

del año 1945. 

 

Refiriéndose al Decreto 1580/43 Korn opina: “La contracara de esta 

reglamentación es que presentaba un mercado sin oferta para los potenciales nuevos 

locatarios y un cambio radical en los modos de vida de los propietarios en su calidad 

de rentistas. Se acababa la idea, hasta entonces comprobada como cierta, de que 

construir para alquilar era una buena manera de convertir el ahorro en un buen pasar 

para la edad de la jubilación.”  
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El decreto 1580 fue prorrogado por el Decreto 29.716/45 y ambos 

ratificados y prorrogados por medio de las Ley 12.886 del 29 de noviembre de 

1946, que fue perfeccionada con la Ley 13.581 del 6 de octubre de 1949 que 

disponía el congelamiento de los alquileres, por el que no se podía cobrar 

mayor alquiler al convenido originalmente en el contrato, y alteraba los plazos 

acordados fijando un plazo mínimo de 3 años. Alguien debía pagar la fiesta, 

ya que los aumentos de los IPC de esos años fueron:  1944, 3,9%;  1945, 22,6%; 

1946, 18,7%; 1947, 14,9%; 1948, 18,8% y 1949, 33,7%,  medidos a diciembre de 

cada año. 

 

Como consecuencia de aquella catarata de normas (ver cuadro 

más adelante), para fines de la década del 50 no sólo desapareció la oferta 

de viviendas en alquiler sino que sus propietarios aprovecharon la sanción de 

la ley de propiedad horizontal para desprenderse de sus viviendas alquiladas, 

por lo que para el año 1960 las viviendas ocupadas en alquiler en la ciudad de 

Buenos Aires se habían reducido al 54,4%  y para el año 2001, del total de los 

hogares censados en la ciudad, sólo el 22,2% eran de inquilinos, el 69,0% eran 

de propietarios, el 8,8% restante de ocupantes por préstamo, relación de 

dependencia u otro régimen de tenencia.  

 

Gráfico 3 

TENENCIA DE LAS VIVIENDAS EN ALQUILER CAPITAL FEDERAL Y G.B.A. 

 

 

Fuente: en base a los datos de Ballent y Gutman & Hardoy 
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En el conurbano bonaerense el panorama era distinto: en el año 

1947 el 43% de las viviendas eran de propietarios, según Ballent debido al 

menor costo de la tierra,  y para el año 1960 se duplicaron la población y las 

viviendas y aumentó la cantidad de propietarios a 61,6%. Para el año 2001, 

según el censo del INDEC, esos guarismos fueron de: 80% propietarios, 8,4% 

inquilinos y 11,6% otro tipo de tenencia  

 

 

Pero el aumento de propietarios que reflejaban las estadísticas no 

significaban en absoluto que la población se benefició mutando de viviendas 

alquiladas a propias; significó que dos problemas que nacían para quedarse 

se habían instalado: el hacinamiento y los asentamientos “villeros”. Por 

ejemplo, en el AMBA (Area metropolitana Buenos Aires) entre 1947 y 1960 se 

construyeron 474.168 viviendas, pero el aumento de la población fue de 

2.020.000 habitantes, lo que arroja un promedio de 4,26 hab. x viv. en 1960 lo 

que frente al promedio de  4,10 hab. x viv. en 1947, permite estimar que en 

dicho período 75.900 personas tenían problemas de alojamiento. Es de 

destacar que en buena parte de ese tiempo se concedieron miles de créditos 

para la compra o construcción de viviendas, pero si entonces no resultaron 

suficientes para atender el déficit habitacional, fácil es advertir qué ocurrirá 

cuando, como ahora, el crecimiento de la demanda pueda coincidir con la 

casi nula existencia de créditos hipotecarios y una nueva ley de excepción en 

materia de locaciones urbanas. 

 

Hasta principios de la década del 40 era relativamente fácil para 

las familias encontrar vivienda en alquiler en los barrios próximos a sus lugares 

de trabajo, o a pocas cuadras del tranvía que ruidosamente los llevarían hasta 

ellos. Todavía pueden verse algunos viejos edificios que  junto a su puerta de 

entrada conservan dos pequeños aros de hierro de los cuales se colgaba un 

reducido cartel perpendicular a la fachada que rezaba “Se alquila 

departamento” que los propietarios colocaban para ahorrarse los avisos en la 

prensa, que podían extenderse durante largos períodos, o ser repetitivos por lo 

habitual de la movilidad residencial. Al respecto Gutman y Hardoy sostienen:  
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“Aquellos que no podían acceder a la propiedad pudieron alquilar pero sólo hasta 

que en 1943 la ley de congelamiento de alquileres redujo el mercado de alquiler. 

Muchos migrantes rurales sin acceso a los planes de vivienda pública y sin poder 

alquilar, aumentaron el número y población de las villas miseria, que rápidamente 

crecieron en el cinturón suburbano y en algunas zonas de la Capital.”  

 

 

Para aquellos que no podían adquirir sus viviendas, ni alquilarlas, el 

gobierno pronto vendría en su auxilio instalando la precariedad, como  relata 

Korn: “En 1948 se dispuso por el decreto 5899/48 la construcción de 59 pabellones de 

cartón prensado y techos de ruberoid, y así surgió la ‘Villa Cartón’, construida por la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires sobre terrenos fiscales, en las 

proximidades del vaciadero Quinta El Molino en Lacarra al 3700. También estaba 

‘Villa Jardín’ y ‘Villa Tranquila’, la primera ubicada en las proximidades de 

Fabricaciones Militares, la segunda contigua al Frigorífico La Blanca, donde vivían 

más de 30.000 habitantes. El único servicio público que poseía era el correo, ya que el 

agua se proveía por grifos, y la luz eléctrica llegaba a una reducida parte de sus 

pobladores. No había alumbrado público ni recolección de basura.”  

 

A partir de allí, el crecimiento de los asentamientos informales, 

prácticamente contemporáneo, como se dijo, con la consolidación de una 

emergencia locativa destinada a durar varias décadas, no se detuvo jamás. 

 

 

Lamentablemente el mercado de viviendas en alquiler se vio 

afectado por la falta de seguridad jurídica originada en normas que, como las 

mencionadas, no respetaron las convenciones contractuales, amparadas por 

el argumento de la función social que cumplía la vivienda, completado con el 

de la emergencia y provisoriedad de dichas normas. 
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Gráfico 5 
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 Otro gobierno militar,  como aquel de 1943, promulgaría una ley 

de normalización de locaciones urbanas, la 21.342 el 30 de Junio de 1976. 

Habían pasado exactamente 33 años durante los cuales los sucesivos 

gobiernos, lejos de incentivar la construcción de viviendas en alquiler lograron 

alterar dicho mercado provocando el total decaimiento de la oferta.  

 

Y en tren de inventariar, sin ánimo de analizarlas en detalle, las 

normas que desde la ley 13.501 de 1949 hasta la 21.342 de 1970, se ocuparon 

de prorrogar los plazos contractuales, o de congelar el precio de los alquileres, 

o de prohibir o limitar los desalojos, o de sancionar a quienes tuvieran viviendas 

sin ocupar, o de dar preferencia de compra a los locatarios, etc. etc. vaya la 

siguiente enumeración, sin duda incompleta: Leyes Nros. 14.053, 14.139, 14.178, 

14.281,14.288, 14.356, 14.438, 15.775, 16.739; Decreto 26.736/50; Decretos-Leyes 

7588/55, 23.039/56, 2186/57. 

 

Pero la “emergencia” parecía haber nacido para desmentir su 

nombre, desde que poseía ya cierta patente de permanencia impropia de su 

razón de ser. Y aunque la ley (decreto-ley) 21.342 tuvo pretensiones de instalar 

un fin de ciclo, la Argentina volvió a probar una suerte de vocación por lo 

provisorio o extraordinario, en la que la cuestión locativa le daba siempre –

claro que a criterio exclusivo de los gobernantes- algún motivo para ponerla 

en práctica. 

 

Y en ese plan “emergencial” se dictó en 1984 la ley 23.081, que en 

sus dos primeros capítulos (los restantes trataban sobre un régimen de 

promoción para construir inmuebles destinados a alquiler) se refería a la 

locación de viviendas y, entre otras estipulaciones contenía la prohibición de 

actualizar los valores con otros índices que no fueran los oficiales. Luego la ley 

23.680 de 1989 que intentó cumplir, con escaso éxito, con la manda de la ley 

21.342 que disponía que si el Estado dictaba nuevamente alguna legislación 

de emergencia locativa debía resarcir a los propietarios afectados, y a los 

pocos meses de la anterior, por aquello de que una ley posterior deroga a una 

anterior, pero sobre todo porque la “emergencia” volvía a imponerlo, la ley 
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23.747 no pudo con la tendencia (con la necesidad dijeron y volverán a decir 

los legisladores) de congelar de alguna medida y cada tanto los cánones 

locativos. Hasta que en 1991 se dictó la ley de convertibilidad 23.928 que 

prohibió para todos los contratos, incluído los de locación, toda forma de 

potenciación, actualización o indexación.  

 

Pero como todo termina –menos la emergencia, claro- la 

convertibilidad fue derogada en casi todo por una ley, la 25.561 que, va de 

suyo, reestableció la emergencia (ahora no limitada a la locación de 

viviendas) pero mantuvo vigente la prohibición de indexar que contenía la ley 

23.928. De tal suerte que las locaciones –insólitamente-- quedaron fuera de 

normas de emergencia y regidas exclusivamente por lo acordado 

contractualmente entre las partes, con sujeción a la normas del Código Civil. 

En la práctica, sin necesidad de legislación de excepción alguna, el problema  

de la inflación, contrastado con la prohibición de apelar a fórmulas de ajuste, 

fue resuelto por el mecanismo conocido como “alquileres escalonados” cuya 

legitimidad ha sido reconocida por la jurisprudencia. 

 

Para completar el análisis, veamos un cuadro sobre la tenencia de 

los hogares en alquiler según el Censo 2001  

 

Gráfico 5 

TENENCIA DE LOS HOGARES EN ALQUILER EN % EN DISTINTAS LOCALIDADES 

 

Fuente: INDEC, Censo 2001, Hogares por tipo de vivienda según régimen de tenencia de la 

vivienda, Base de Datos  
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Es de destacar que los mayores porcentajes de viviendas en 

alquiler se verifican en las localidades con la población de  mayor poder 

adquisitivo. 

 

Así las cosas, para los sectores de menores recursos que,  

lamentablemente, conforman una parte mayoritaria de la población, a la 

opción tradicional de habitar una vivienda propia o alquilada (compartidas  o 

no) se agrega hoy la de acceder –y aquí no estamos hablado de la legalidad 

del titulo- a una vivienda ocupada subrepticiamente o a la instalación de una 

casilla o cualquier tipo de construcción precaria en una “villa de emergencia”. 

Es válido suponer que sólo se optará por la tercera alternativa, si  las dos 

primeras, compra o locación, están fuera del alcance de quienes necesitan 

una vivienda, y de allí se infiere sin esfuerzo que para desalentar ocupaciones 

clandestinas deben fortalecerse las opciones legales, esto es la oferta de 

unidades para alquiler o compra.  

 

Por derivación, desalentar esas ofertas es, inexorablemente, 

empujar a miles de familias a la informalidad y, sin duda, ello ocurrirá, más 

temprano que tarde, a poco que se recuerde que, siempre, la intervención 

estatal en esta materia conllevó la retracción de la oferta de viviendas en 

alquiler y que esta retracción, también de manera inexorable, ha implicado el 

aumento de los valores de aquellas que permanecieron en el mercado. 

Aunque es de Perogrullo, no será ocioso recordar una tercera inexorabilidad: 

todo el proceso culmina en expulsar a más personas del alquiler y, dado que el 

factor de fomentar la creación de nuevas unidades mediante créditos a la 

construcción y principalmente hipotecarios para la compra es al momento 

sólo incipiente, el crecimiento vegetativo y la pertinacia de la migración no 

podrán sino encontrar cobijo en la informalidad. 

 

Y así lo entendió la Suprema Corte en el recordado fallo 

“Erculano”: “Los medios de comunicación, la provisión de agua y el alumbrado 

pueden reemplazarse, si fueren excesivamente onerosos, por otros más rudimentarios.  

(Recuérdese que la Corte se refería a circunstancias habituales de una ciudad 
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en 1922) Es posible alimentarse o abrigarse más o menos bien. Todo esto es elástico y 

a la medida de la situación pecuniaria de cada uno. Pero no hay la posibilidad de 

habitar parcialmente. Se tiene o no se tiene habitación.” 

  

Puede sostenerse sin titubeos, que hoy, después de la reforma 

constitucional de 1994, obviar la relación causal entre intervención locativa-

retracción de la oferta-aumento de precios-crecimiento de la informalidad, 

tornará irrazonable a cualquier norma que ignore esa relación, porque ahora 

la protección de la vivienda está potenciada mucho más allá del art. 14 bis de 

la Constitución Nacional. 

 

En efecto, el inc. 22 del art. 75 de la CN enumera expresamente  

varios tratados y acuerdos internacionales suscriptos por la República 

Argentina que, reza textualmente, “en las condiciones de su vigencia, tienen 

jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de 

esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y 

garantías por ella reconocidos.” Entre ellos, por ser el que más consideró el 

derecho a la vivienda destaca el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, que resulta entonces complementario del 

derecho a una vivienda digna reconocido por el citado art. 14 bis. 

 

Si se consideran, como deben considerarse, la doctrina de la 

recomendaciones del CDESC (Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, órgano de aplicación de pacto) sobre la vivienda, junto a la 

doctrina de la razonabildad de las decisiones publicas- aun las legislativas- 

aplicada reiteradamente por la CSJN, se coincidirá en que una medida que 

ignore claras relaciones de causalidad verificadas por la lógica, la economía y 

la historia, es evidentemente irrazonable y, por serlo, es inconstitucional. 

 

 Tal declaración de inconstitucionalidad por parte del Máximo 

Tribunal es harto previsible sobre todo si se atiende a los largos y sólidos 

fundamentos que la Corte expresó recientemente cuando decidió que eran 

inconstitucionales los aumentos de la tarifa de gas, entre otras razones por 

violar el principio de razonabilidad, pero también por apartarse de las 
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recomendaciones del CDESC sobre la vivienda (en el caso la Observación 

General N° 4, punto “C” referido a los “gastos soportables”) en autos: “CENTRO 

DE ESTUDIOS PARA LA PROMOCION DE LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD y otros 

c/ Ministerio de Energía y Vivienda, s/ amparo colectivo”, Sentencia del 

18/08/2016. 

 

Y en esta línea de razonamientos debe destacarse que todas las 

anteriores sentencias de la CSJN que avalaron las normas de emergencia, 

consideraron hechos que no acaecen en la actualidad, pero sobre todo, que 

fueron dictadas con anterioridad a la reforma constitucional de 1994, que 

incorporó, como se ha dicho, nuevas normas sobre la protección de la 

vivienda emanadas de tratados internacionales aplicables obligatoriamente 

en nuestro país, como también que fueron dictadas mucho antes del actual 

Código Civil y Comercial de la Nación cuyos autores, en sus declaraciones 

previas y posteriores a su promulgación, dejaron claro que consideraron 

expresamente la anterior legislación en materia de alquileres, para redactar 

como lo hicieron el capítulo referido al contrato de locación. 

 

Una nueva ley de emergencia locativa, llámese como se llame, no 

podrá basarse a esta altura en ninguna provisoriedad temporal de sus 

disposiciones toda vez que, cualquiera sea el plazo de vigencia que 

establezca, este plazo no deberá analizarse aisladamente, sino en conjunto 

con todos los demás plazos de las normas que la precedieron de tal manera 

que la “emergencia”  que invoque no será por SÓLO (supongamos) dos años, 

sino que agregara dos años MAS a la “emergencia” de décadas anteriores. 

Flaco favor a la seguridad jurídica hará una norma que vuelve a instalar la 

excepción en esta materia, cuando hacía ya largos años que fuera abrogada 

por la legislación vigente al derogar toda aquella parafernalia normativa por 

resultar manifiestamente irrazonable.  

 

Finalmente, no existe mayor discrepancia acerca de que dos 

hechos están coincidiendo en estos momentos: por una parte se estima que el 

porcentaje de renta obtenible del alquiler de viviendas es, en relación con el 

valor de los inmuebles y los gastos de su mantenimiento, uno de los más bajos 
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de los que se tenga memoria y ronda alrededor del 4% anual y, por otra parte, 

la cantidad de horas que un trabajador promedio debe emplear para pagar 

el alquiler es una de las mayores que se recuerde, ecuación que según la 

mayoría de los especialistas se debe a que los salarios argentinos son 

demasiado bajos para los precios relativos del país, pues el porcentaje de 

renta derivada de alquilar es de los menores de toda la región. 

 

De allí que, ante un infundado y extemporáneo intento del Senado 

de la Nación, de recurrir a una nueva excepción al sistema de fondo que rige 

la locación, ahora instituído por un reciente Código Civil y Comercial, 

deberíamos presumir que su viejo  miembro, el senador Ibarlucea, levantaría su 

voz para recordarle a sus pares que el problema se debe como entonces a la 

falta de viviendas disponibles para alquiler, que no venimos de una gran 

guerra ni mucho menos de una crisis que justifique una nueva excepción , que 

la solución de aquellos tiempos fue transitoria y no para que después de casi 

cien años fuera resucitada, que la solución está en promover la construcción 

de viviendas y que, en definitiva, poco han aprendido si se ven compelidos a  

retomar puntuales medidas provisorias que el tiempo debería dejar en el olvido 

a la luz de los pésimos resultados que tuvo la legislación de emergencia, 

cuando se transformó en la única política permanente para solucionar el 

problema que, hoy hace casi un siglo, la motivó. Y  valiéndose para hacerlo, 

de prácticamente los mismos argumentos que él debió esgrimir, como si el país 

no hubiera progresado en nada desde entonces, como si el primer senador 

socialista de America no fuera hoy más que una calle del barrio de la Boca y 

no una voz actual y esclarecida, como si estos últimos cien años no fueran de 

soledad, sino de vacío. 

 

 

 

 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2016 
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